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        Aprobación Orden de Compra 3045-2023
       

PARA: 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA        
DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DE: 

 
LILIANA RIAÑO AMAYA 
OFICINA DE CONTRATOS 
 

REFERENCIA: 

Orden de compra No. 113529 del 25 de julio de 2023. 
Acuerdo Marco: CEE 144-2023 
UNION TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL 
NIT. 901.669.120-6 

FECHA DE 
APROBACION: 

28 de julio de 2023 

  
La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA la garantía constituida en relación con la orden de compra de 
la referencia, en los términos legalmente requeridos, expedida para amparar la orden de compra inicial, 
cuyos aspectos generales se precisan así: 
 
RADICADO:          I-2023-85521 de fecha 27 de julio de 2023 
GARANTE O ASEGURADOR:  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
BENEFICIARIO:                         BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
AFIANZADO O TOMADOR:       UNION TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL 
GARANTIAS:                    Cumplimiento No.14-44-101189086, Anexo 0,  

Expedida: 26 de julio de 2023. 
              

           

RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR 

ASEGURADO (Desde) (Hasta) 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 25/07/2023 31/07/2024 $ 178.341.852,12 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

25/07/2023 31/01/2027 $ 178.341.852,12 

 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) 
garantía(s). 2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social 
Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución de la Orden de Compra se requiere previamente, la expedición del CRP y 
la aprobación de la garantía.    
 
 
 
 
 
LILIANA RIAÑO AMAYA 
Jefe Oficina de Contratos 
 
 
Elaboró: Ana Sofia Estupiñán Balaguera - Profesional Universitario 
Revisó: Nancy Guayabo Rodríguez - Profesional Universitario 
 
 
Original: Archivo Expediente 












